
Núm. 21. Jueves 16 de febrero de 1857. 8 cuartos. 

gstecribese ™ í a imprenta del editor j 
catiedeta Trinidad, m* ÍO,d ü r s . 
at mes para los suscritares de esta 
Ciudad puesto en sus casas, y i 2 ¿OÍ 
<;> fuera franco de porte. 

Las reclamaciones , anuncios y co
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á i r 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
S A L E LOS M A R T E S , JUEVES Y DUMIMÍOS. 

A R T I C U L O D E OFICIO* 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

E l el Boletín oficial de esta provincia n ú m e 
ro i 06 , del domingo 13 de noviembre del año 
p r ó x i m o pasado, ae ptevino a loa ayuntamientos 
y particulares, que eu la remisión deespedieutes, 
-ilicitudes y cualquiera otro documento cuidasen 
de franquear Jos pliegos, como condición preci
sa para que se admitiesen en esta secretaria, según 
lo dispositivo del art. 1b3 de ta ley para el go
bierno económico político de las provincias, de
cretada por las Cortes en 3 de febrero de 1823, y 
restablecida por S. M . en 45 de octubre del año 
ultimo. Sin embargo de tan tríbial y terminante 
advertencia ba notado la diputación provincial , 
no sio es t rañeza , su poca observancia , y deseosa 
de poner termino i una desnbediencia tan chocan
te, previene definitivamente, que trascurridos 
ocho dias desde la publicación de la piesente cir
cular , no dará c u n o ni admitirá en su secretaria 
comunicación alguna de cualquier clase que sea, 
bien provenga de un particular ó de los ayunta
mientos , que no ae halle franca de porte, To le 
do ik de Febrero de 1837 .—El presidente, T o -
ribio Guil lermo Monreal*—*Ambrosio González, 
secretario. 

I N T E N D E N C I A . 

A H i l T A l O S OS- A M O A T I Z A C I O C 

L a dirección jeneral de rentas y arbitrios de 
amortización me dice lo siguiente: 

E l Excrao. Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda con fecha 25 del que fina
liza ha comuoicado é t i ta dirección jcucral el 
real decreto que sigue 

Ministerio de Hacienda, — Subsecretar ía . — 
Illcuo. Sr.—*S. M . la Reina Gobernadora se ba 
servido dirij irme con esta fecba el real decreto 
siguiente. 

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarqu ía e spaño la , Reina de 
Jas España*, y en su nombre Doñs Maris Cristina 
de Borbon , Reina [téjente y Gobernadora del rei* 
n o , á todos los que Us presentes dieren v enten
dieren saber: Que las Cortes jenerales han de
cretado lo siguiente: Las Cortes, usando de la 
facultad que se les concede por la Const i tución, 
ban decretado: 

Ar t . 1.° Todos los bienes nacionales compra
dos en virtud de la ley y reglamentos hechos en 
las Cortes del año de mit ochocientos veinte, á 
m i l ochocientos veinte y tres, se devuelven á los 
respectivos compradores, siempre que les com
pras fuesen hechas con arreglo á aquellas dispo
siciones y los compradores hubiesen obtenido 
carta de pago, ó 0 0 habiendo podido verificar et-
Le, lo realicen inmediatamente aj quieren usar de 
e.ste derecho. 

A r t . 2.* Los compradores de bienes naciona
les á que se refiere el articulo precedente, hacen 
auyos los frutos de dichos bienes desde la fecha 
del presente decreto. Si hubiese algún arrenda
miento de eitos bienes, cuyo precio tal vez estu
viese anticipado por el arrendatario, se hará en
tre este y el dueño de U finca, el correspondien
te prorrateo, tanto de los frutos en iu caso como 
del precio del arrendamiento. 

A r t . 5.* Para que los compradores de bienes 
nacionales que por DO baberse satisfecho el pre
cio de la venta, usen del derecho que se les con
cede por el ar t ículo I,* de esta decreto puedan 
verificar el pago que en ¿I he previene, el Go
bierno de S. M dispondrá que por las oficinas de 

| U caja de amortización se forme en el término de 
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quince dias, 6 antes *i fuese posible, une e*ca-
i i , Ó graduación que esprese J •<• de papel 
correspondiente en el dia con que podían cubrir 
ae los pagua que te bubieian hecho con el que 
circulaba en aquella ¿poca, y ae admitid p i ra la 
comprada bienes uaciOualea: formada esta esca
la se remitirá ú laa Curtes para que obtenga au 
aprobación. 

Art . *.* £1 Gobierno de S. M dispondrá 
igualmente que se realicen con la puntualidad 
que intaresa al a rédito del estado, los p*gos JF 
plazos vencidos en cuyo descubierto se encuen
tren los compradores de bienei nacionales, que 
ban tomado ya pose»inft de ellos, y los están dis
frutando , contándose los piaros desde el 3 de se
tiembre de 4835 en que el Gobierno decretó Ja 
devolución. Palacio de las Cortea 21 de enero de 
4837-^JoaquÍD María de Ferrer, presidente,— 
Julián de Huelves, diputado secretario.'—Vicente 
Salva, diputado secretario. 

Por tanto mandamos á todos lot tribunales, 
justicial, jefes, gobernadores y demás autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad que guarden y bagan guar
dar , cumplir y ejecutar el presente decreto en 
toda* ana panes. Tendréído enteudido, y dis
pondréis se imprima, publique y ci rcule .™ 
Y o la Reina Gobernadora.—Y de real orden lo 
comunico á V . I. para su inlelijencia, y efectos 
correspondiente*. Dios guarde á V . 1. muchos 
año*. Ma i t i d 20 de enero de 1837.—Juan Alva
res y Mendigaba!.—Sr. director jeneral de rentas 
y arbitiíos de amortización. 

L o que traslado i V . $. para su mas puntual 
observancia, añadiéndole que en el caso que eo 
esa proriocia se presente algún comprador recla
mando la posesión de una, ó mas fincas en con
formidad al art. 1.' del preinserto real decreto, 
ae servirá V . S. mandar instruir el oportuno es
pediente con presencia del formado para la ven
ta en la época á que se refiere, y de lo que resul
te de los antecedentes que hubiese en las oficinas 
de amortización , y asi verificado , remitirlo todo 
orijioal á esta dirección, para que examinado en 
junta de enajenación de bienes nacionales se dis
ponga dar la posesión , ó lo que que se crea mas 
justo, teniendo entendido que la escala , ó gra
duación de que habla el ar l . 3.* >e remitirá á 
V . S. para so publicación y observancia, tan pron
to como se reciba de las oficinas de la caja a quie
nes por el mencionado real decreto está con
fiada. De) recibo de esta y de haberla mandado 
insertar en el Boletin de ventas de esta proiíncia 
se servirá V . S. darme aviso. Dios guarde á V . S 
mochos años. Madrid 3f de enero de4637 . -»Ra-
mon Luis Evcobedo. 

Lo qne en cumplimiento Je lo que ie mepre-
viene he mandado insertar en el Boletin oficial 
de esta provincia para que llegue á noticia de los 
habitantes de la misma. Toledo 43 de febrero de 
4837.—P« A . D. S. I , Esteban López de Lerena. 

11' . t i J l l l J r l 

La dirección jeneral de rentas y arbitrios da 
amortización con fecbe 25 de enero último me 
comunica la real ordeo siguiente: 

nEI señor subsecretario del despacho de Ha
cienda ton fecba 20 del actual dice á esta dírec* 
rion ¡enera! lo siguiente —limo. Sr. : E l señor 
secretario del despacho de Hacienda dice co* os-
ta fecha al de la Gobernación de la Península lo 
siguiente.—Ele OJO . Sr . ; He dado cuenta á S. M . 
ta Hatna Gobernadora de una comunicación eo 
qua la dirección jeneral de reolas y arbitrios d ; 
am orí i/ación manifiesta que la junta de arma
mento y defensa de Jarona había dispoeito em
bargaren lo* ayuntamientos los frutos equivalen
tes a las cantidades que habia señalado á Jos bie
nes nacionales, en el repartimiento para la an
ticipación de doscientos miftone»; J teniendo pre
sente mi Mejeitad que por real orden comunica
da A ese ministerio en 8 del actual se dignó de
clarar que la espresada anticipación debe recaer 
sobre los propietarios y capitalistas, según el es
píritu del reaJ decreto de 30 de agosto ultimo, v 
de ningún modo lobre los fondos del estado, 
que como tales deben considerarse los de amortiza
ción aplicados al pa^o de su deuda; *e ha servi
do S. M . mandar reproduzca á V . E- la espresa
da declaración para qne se bagan por ese minis
terio las prevenciones oportunas ú la citada jun
ta de Jerona, i fin de evitar los malei que lamen
ta la dirección de amortización.—*Y de real or
den comunicada por el señor secretario lo trasla
do ú V . I para su conocimiento.—Y esta direc
ción lo hace á V . S. con el propio objeto y demás 
efectos convenientes." 

L o que traslado á V V . psra su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á V V . mu
chos años. Toledo 13 de febrero de ™-=P, A . 
D. S. L , Esteban López de Lerena.—«Sres. j:i i -
cías y ayuntamientos de los pueblos de eita pío-
VL acia, 

La suhdelegacion de rentas nacionales de Ta
layera con fecba i2 del corrienLe me ha dirijido 
el siguiente oficio, 

tiDirijo a V . $. la adjunta nota que me ha pa
sado el administrador de rentas de este partido 
da los comisionados ó justicias de los paebloj 
que aun no se han presentado i encabezarse por 
el ramo de aguardiente y licores para el presente 
año ai'gnn les está prevenido, para que si lo tie
ne á bien V . S. ae sirva disponer se in.ierle en el 
Boletin oficial de esta provincia, señalando i d i 
chas justicias un brete término para realizar sus 
encabezamientos, conminándoles con Iu pena que 
tenga é bien si no diesen puntual cumplimiento." 

Y siendo muy reparable el qoe V V . no ha
yan cubierto tan importante servicio, paralando 
Jas operaciones de aquellas oficinas coo perjuicio 
de la hacienda pública, Jes prevengo que en el 
perentorio término de cuatro dias de) recibo del 
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presente Boletin |o verifiquen sin escuta ní pro¬
testo, que no l^s servirá de díscuJpe.,p*-DÍQs guar
de A V V . m u é b l a n o s . Toledo de..lebrero ale 
4 8 3 7 . « P i A . Esteban López de I,ereua,-^Sefio-
res ajuntamientos cousüLucionale-g de loa puebios 
de U adjunta nota. , w | 

Nota de tos pueblos fjue no se han- arrendado ni 
han concurrido á celebrar1 sus encabezamientos 
del ramo de aguardientes para él presente año? 

Adrada..Alia*Anchuras. Arenal . Arenas. Arro
yo Castaño. Bobonah Casillas. Castañar de U>or> 
Castillo de Bayoela. Los (^erralbos. Corohuela. 
Cuevas* Espinoso del Rey. Fresnedilla. Gavilanes, 
Guisando, Higuera de las Dueñas . Hontanares* 
H u m i l l o , l i lao de Vacas. Lauzahita. Uañosa . M i -
jares.,K:avalviHari Otero. Parra ( l a ) . Pedro Ber
nardo. Peraleda de Garvín- Piedralaves. Poyales 
del Hoyo . Santa Cruz del Valle* Soti l lo de Adra
da. Tediada* Vaídccebaileroa. Villarejo del Val le . 
S i n E i U i - a o . • i •' •' 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L , 

E l Excmo- Sr. capitán, jeneral ha tenido •& 
Lien mandar que los pueblos lleven á efecto Us 
disposiciones siguientes: 

Capitanía jeneral de Castilla laNueva.—Plana 
mayor.—Las continuas vejaciones que sufren los 
pueblosde Ja provincia dé la Mancha y la d e f ^ e d o 
por las facciones que las recorren, y Jos desgra
ciados sucesos ocurridos ú l t imamente oa la v i l la 
de Bo laños , donde han sido sacrificadas por 
aquellas bordas varias víctimas de celosos patrio
tas y Milicianos nacionales, ba llamado rouyde-
cididamente mi atención. 

Resuelto á poi er remedio á males de tamaña 
trascendencia, en medio de los apuros en que me 
hallo por falta de t opas con que reforzar las que 
operau en dichas pioviocias, sin embargo de que 
procurare aumentarlas con la prontitud posible. 

Convencidnasijuismnde que las tropas no son 
laa solas que han de acabar con las hordas rebel
des y loadesorder.es que cometen, sino que los 
pueblos por sí deben poner todos los medios ima
ginables pera impedir las invasiones ea ellos has¬
ta que sean socorridos ó auxiliados por las colum
nas de operaciones mas inmediatas, cuya circuns
tancia si se bubiese realizado en la vil la de Bula-
ños por su vecindario, estando anticipadamente 

Erevenido, no l lorarían en el dia las familias que 
an perdido sus mas caros Objetos y la patria 

hijos U n predilectos. 
Bien penetrado de lus medios con que puede 

llevarse á cabo la defensa de dichas provincias, 
he resuelto lo siguiente: 

A r t í c u l o ' ! . 0 Todos los pueblos donde haya 
nacionales armados de la provincia de la Mancha 
y de Toledo se fortificarán de un modo conve
niente á defenderse. 

(5) 
2 / Las ohras que en ello seejeculen serán fo 

mas solido a l electo del fusil, y consistirán eu cer
rar Jaa avenidas, dejando solo dos entradas en Jas 
que se cons t ru i r án tamborea que las detieudao, 
aspijlerando todo el recinto. 

Estas obras serán pasajeras en termino* 
que puedan sostenerle en defensa por Jo meóos 
cuatro dias. Si la situación en que se halle eJ pue
blo no permitiese cerrarlo ó cercarlo completa
mente, se efectuará de la parte de población po
sible. 

4 / SÍ tal fuese su si tuación que no pueda 
efectuarse lo prevenido en el a r t í cu lo anterior, se 
ejecutará la fortificación en Ja iglesia ó edificio á 
p ropós i to mas firme;y seguro. 

5.° Ademas de la fortificación que se indica, 
á los alrededores del puebo se cons t ru i rán en las 
calles obstáculos para evitar las incursiones de los 
rebeldes en lo interior de ¿1. 

/ £ / Se m a n t e n d r á constantemente un v i * 
j ¡a , y al saberse de Jos rebeldes en Ja torre ó 
punto mas alto del pueblo que por medio de se
ñal convenida avise con oportunidad la ap rox i 
mación de las facciones. 

7.* Se t end rán almacenados en el punto forti
ficado mas seguro los víveres necesarios para l o 
dos los vecinos, Milicianos nacionales ó tropa 
que deba hacer la defensa. 

S.Q A l aviso que diere el vijía de aproximarse 
alguna facción, ó bien que esta noticia se tenga 
por cualquier otro conducto seguro, se tocará á 
rebato , cuyo toque repet i rán todos los pueblos y 
aldeas inmediatas para que á esta señal se r eúna 
la Mi l i c i a nacional de ellos al punto fortificado 
que ha de defenderse, unidos á los individuos del 
ayuntamiento, Mi l i c i a nacional y los vecinos se 
encer ra rán dentro del punto fortificado, el cual 
defenderán hasta que reciban socorro por las co. 
lumnas inmediatas, á quieo también servirá de 
aviso aquel loque. 

9 * Para que puedan d a r á e s ' a s el aviso o p o r 
tono tendrá siempre nombrado uno, dos ó tres 
paisanos, los cuales en el momento que se apro
xime Ja facción marcharán á dar aviso á las co
lumnas, especificando el n ú m e r o poco mas ó me
nos de rebeldes y de los que se hallan dentro del 
fuerte haciendo la defensa. 

10. Las obras de que tratan los art ículos an
teriores ban de quedar ejecutadas inmediatamen
te de recibir e¿la circular, pues en eflo seinteresa 
la seguridad del vecindario y sus mas preciosos 
intereses. 

1 \ . Los ayuntamientos ríe los pueblos quedan 
encargados de la ejecución de ellas, y de su cum
plimiento darán parte al comandante jeneral de 
la provincia. 

42. Los dueños de molinos, granjas o case
ríos no tendrán en estos ningunos v í v e r e s , - y los 
que necesiten las personas que habiten en ellos 
serán ealraidos diariamente del pueblo maa inme
diato, y nunca en mayor cantidad que la nece¿e~ 

i 
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T U p i ra su manutención precisa de aquel día. 
13. Los dueños de majadas cuidarán que los 

mayorales y pastores solo Ihiveo los víveres in
dispensable psra un solo dia , verificando lo mis-
mu los trabajadores que salgan délas poblaciones 
al cultivo de los campos ú otras faenas.—Madrid 
10 de febrero de 4837.—Al varea. 

E l comandante jeoeral interino. —Caátro. 

AVISO O M C U L . 

Junta económica del depósito correccional de 
Toledo. A laa once de la maAana del dia 25 del 
que rije se rematará el suministro de pan para el 
depa ro correccional de esta capital. L o que se 
anuncia al púbb'co á fin de que los solicitadores 
puedan acudir al gobierno político de esta pro
vincia en dicho dia y hora. Toledo ik de febrero 
de 4837.1—El secretario de la junta, Diego N i 
colás Fanjul. 

Parte recibido en la secretarla de estado y del despa
cha de ta Gobernación de ta Península, del gefi pt>-
Utico de Ciudad-Real con ficha i i del actual. 

Eterno. S r . : E l comandante jeneral de esta 
provincia con fecha de ayer desde Almagro da 
parte circunstanciado de la brillante acción soste
nida contra las facciones de esta provincia en nu
mero de 800 i 900 hombres en las inmediacio
nes de la villa de GranátuJa , y con solo la fuer
za de 90 caballos del 2.*, J t . ' y 5 . - de lijeros y 
15 de )a compañia de Castilla la Nueva: hablen 
do ejecutado una retirada falsa con el nbjelo de 
secarles al llano, se log"ó que ataracen con todas 
sus fueizas la retaguardia de la pequeña, pero 
Valiente columna, y habiendo dispuesto que el 
capitán D. Juan Alejandro Caro cargase á tos co
bardes, lo verificó con la bravura y presteza que 
ü e n e de coMnmbre, logrando dispersarlos é in
fundirles e l lerror propio de tan oles asesinos, 

Eersiguiéndoles basta el pie de la sierra ; siendo 
>s resultados dejar en el campo mas de80 muer, 

tos, varios prisioneros, gran porción de armas, 
caballerías y otros efectos, habiéndose llevado 
gran número de heridos, y por nuestra parle so
lo buho la desgracia de un cabo y un soldado del 
5 * heridos, un cadete levemente contuso, dos 
caballos muertos y unn herido. (G. de SI) 

D. José" Segura, profesor de cirujía, me re
mite desde Madrid para insertar en el Boletin ofi
cial el artículo siguiente: 

Sr. editor del Boletin oficial de la provincia 
de Toledo — D. José* Segnra, profesor de cirujía, 
reciño de Madrid, que vive en Ja calle Mayor, 
portales de teda», número 62 , cuarto principal, 

dedicado á ejercer loa importantísimos ramos de 
dicha facultad y an particular el de Ja viste, ha 
tenido la dicha de ser favorecido en esta Capital 
con 'la asistencia de profciores de la ciencia de cu
rar v personas particulares que han tenido á bien 
presenciar sus operaciones, de cuyo resultado de
seando dar al público un testimonio, laa demar
ca cuáles bao sido, con eapreainn del nombre de 
las personas operadas y ¿ano de Ja operación en 
la torma siguiente: 

Antonio Ruiz , de 51 aAns, vecino de Hormi
gos; Manuel Mioeya, de 52 , vive en el asile de 
San Sebastian de Toledo, los cuales se operaron 
eo el hospital de Afuera; D.' Boque Moreno, de 
60 anos, vecino de Toledo, vive *aj la calle de 
Obra Pr ima, número 8 > estas opeiao or es se prac
ticaron en tres ciegos, quienes sin experimentar 
el mas leve dolor é indisposición e ta • en el seno 
d e s ú s familias con la vista recupeiada. 

Las segundas Eres operaciones se practicaron 
en individuos que por no haberse presentado á 
tiempo oportuno, no fueron tratados por eJ pro
fesor operante, quedando con los apositos pues* 
tos, y son los siguientes. Valeriano Díaz, de 55 
años, vecino de Toledo, vive en la calle Real, 
númt ro 25 j Julián García Villapalos, de 73 años, 
vecino de Meoasalbas, los cuales se Operaion ea 
el hospital de Afuera: D. Fermín Fresno, de Ü8 
años, vecino de Toledo, vive en la ca*le Je san
ta Eulalia, número 2 , los cua'e* adolecían de ca
tarata capsular, complicada con adherencia, al 
iris y procesos ciliares. Eslo> tres ojos han conse
guido la feliz ventaja de destruirse las adheren
cias y dejar á los pacientes en disposición de ser 
nuevamente operados y conseguir fácilmente el 
suceso, cuyas nueve operaciones y no otras son 
las practicadas eo la ciudad de Toledo en acostó 
del abo 1836. 

La observación imparcial y Ta experiencia, 
que son los grandes maestros en todas las cosas y 
supremos jueces de las teorías, me han enseñado 
que ejecutada la estraeeion en esta clase de cata
ratas, son sacrificados muchos infelices invadidos 
de iollamacion aguda y vivos dolores por mucho 
tiempo, padeciendo en fin la destrucción de los 
Órganos visuales, y una cegnera perpetua. 

Los que adolezcan de la vista y ciegos aunque 
sea de nacimiento y deseen ponerse en cura, pue
den presentarse á su habitación de diez á once de) 
d í a , pagando 20 reales por el primer reconoci
miento, lo mismo por las visitas particulares, y 
por reparado el convenio de la operación; y loa 
que hallándose fuera de la corte y gusten ser ope
rados en su respectivo domicilio le darán con an
ticipación el correspondiente aviso franco de por
te. Madrid 2 de feb rero de 4857.^* José' Segura. 

M i 

Toledo- Imprenta da D* Josiáe Cea. 
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